
._----------------------------------------------------------------------------------------------—-------------------------------------------------- —--------------------------------------------------- ----------------- :------------
Sb'SCRIClON PAILV LA ÍL01 UIÍ UUVsjc Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno PARA FUERA DE LA I Ll)I. Up/meses 52

CAPITAL. . . . jpor h'es id8*3 14 *a I)rovinc*a- $e publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos. CAPITAL. . . J por ires id.... 18

PARTE OFICIAL.

I-CGIDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNODE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular número 216.
La noche del 20 del presente 

mes han sido robadas las Iglesias 
del pueblo de Las Rebolledos, 
llevándose los criminales, las 
alhajas que ú continuación se ex
presan; en su consecuencia, en
cargo á los Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos déla Guar
dia civil y dependientes del ramo > 
de vigilancia, averigüen el para
dero de los ladrones y de los obje
tos robados y caso de ser habidos 
los remitan á mi disposición.

Burgos 22 de Julio de 1861.— 
E1G.L, José Francisco Valdés 
Busto. 1

Alhajas robadas.
Dos cálices y sus patenas, tino 

sobredorado esteriórmente, dos 
copones, dos viriles sobre dora
dos uno con estrellas, una caja 
porta-viátio, tres crismeras todo 
ello de plata, un crucifijo de 
bronce plateado, una coronado 
una Virgen.

___ •_______________ '■

Administración principal de Córreos ' 
de Burgos. . i

Circular.
Nombradn..V. cartero de esc pueblo 

por orden do la Dirección general de 20 
de Junio último, es del deber de esta 
principal inculcar á V. la necesidad de . 

la mayor exactitud en el cumplimiento 
de los suyos respectivos, encaminados 
todos al mejor servicio del público, asi 
como al sigilo y vigilancia que ha de 
egercer pera qué en ningún tiempo pue
da creerse que su descuido influyó en la 
violación del secreto de la correspon
dencia, ni mucho ménos que sirva á in
tereses de localidad en perjuicio de los 
públicos y generales..

La obligación dé V. se reduce á re
cibir los paquetes de correspondencia 
que se le remitan y á separar la corres
pondiente á los pueblos que hayan de 
ser servidos por los Peatones-Conducto
res para incluirla m la respectiva balija 
de que tendrá V. llave, sin permitir que 
por ningún concepto la lleven á la mano; 
á recibir las balijas que traigan los mis
mos Peatones; sacar de ella la correspon
dencia-y remitirla toda reunida al punto 
de donde arranque la conducción para 
esa Villa ó Cartería para que aquel á su 
vez la dirija al punto déla linea general 
donde definitivamente enlaza.

Cuidará V. de que los Peatones que 
salgan de esa Cartería á distribuir cor
respondencia por Jos pueblos que tengan 
á su cargo, egecuten el servicio siempre 
de dia y con la mayor exactitud, consi
guiéndose por este medio el que todas 
las noches pernocten en ese pueblo, de 
donde partirán al dia siguiente al cum
plimiento de sus deberes.

Por cada una de las cartas, periódi
cos ó boletines que reparta V. entre los 
vecinos del pueblo, cobrará á cuatro ma
ravedises, pero de ningún modo por las 
que reciba para remitir á su destino.

Cuando la Administración de quien 
reciba esa Cartería la correspondencia, 
le cargue alguna cantidad por estrahgera, 
ú oficial para los Alcaldes ú otros fun
cionarios, que haya de repartir, la co
brará V. del interesado ó del Conductor 
queda lleve para solventar inmediata
mente con la dependencia que le hizo el 
cargo. Si la carta que lo produce no quie
re tomarla el interesado, ha fallecido, se 
halla ausente, (en cuyo caso se pondrá en 
el sobre el lugar de su residencia,) ó no 
se conoce, se de volverá espresando cual
quiera de estas circunstancias en que se 
encuentre; con lo cual se produce la cor
respondiente data.

Respeto de los certificados, cuidará 
V. de entregarlos á los interesados, me
diante recibo que le habrán de facilitar 
en el sobre de ellos, cuando sea posible, 
y de no serio, en papel separado: acu
sarlo á la Estafeta de que dependa esa 
Cartería y devolver el sobre á la misma ,

á los cuatro días de haberlo V. recibido 
ó antes si fuese posible.

Para todos los casos concernientes al 
servicio que ocurran en esa Cartería ó en 
los pueblos que enlazan con ella, se en
tenderá V. con el Administrador de la 
Estáfele de . la cual lo hará pre
sente á la Principal para la rcsulucion 
conveniente.

Dará V. conocimiento á la expresada 
Estafeta de haber empezado en el eger- 
cicio de sus funciones pára los efectos á 
que haya lugar.

Dios guarde á V. muchos años. Bur
gos 18 de Julio de 1861.—El Adminis
trador, Francisco de Ceballos.

Circular.

El establecimiento del correo diario á 
lodos los pueblos de la provincia, acor
dado por Real orden de 12 de Junio úl
timo, y que ha de plantearse en 1.” de 
Agosto próximo, exige por parte de los 
Administradores subalternos el mas es- 
quisilo celo y vigilancia, cuanto que de 
la marcha que adopten ha de seguir la 
buena ó mala dirección de este servicio.

Al efecto cuidará V. de hacer que los 
Peatones conductores de los pueblos, se 
presenten diariamente á recibir y entre
gar las balijas de que se les proveerá, 
una de cuyas llaves tendrá V. y otra el 
peatón á que corresponda.

Los paquetes para las Carterías de
pendientes de esa Administración que son 
las designadas al margen, serán coloca
dos en las respectivas balijas (si las lubie- 
sen) y lo mismo se ejecutará con los pa
quetes para los pueblos que eslen á 
cargo de cada peatón.

Los certificados se entregarán median
te recibo del Conductor, siendo V. res
ponsable de hacer que en su departa
mento se cumplan las disposiciones vi
gentes para esta clase de corresponden
cia, y muy particularmente las dictadas 
por la Dirección general del ramo en su 
orden circular de 29 de Abril último, 
de que ya tiene V. conocimiento.

En el caso, de que alguno de los Con
ductores dejase de hacer diariamente el 
servicio, avisará V. al Alcalde del pue
blo, para (pie ponga el correctivo inme
diato; pero en caso de reincidencia, da
rá cuenta á esta Principal para los efec
tos convenientes.

El servicio de los Peatones-Coñdíiclo- 
res se efectuará siempre de dia, conci
liando el servicio de modo que estos 
funcionarios pernocten todas las noches 
en los pueblos do donde al siguiente 
han de salir á prestar aquél.

Cuidara V. de formar paquete dia
riamente, no solo á las Administraciones 
y Carterías enclavadas, en las lineas ge
nerales y transversales que., median"en
tre unas y otras Administraciones, sino 
que también á los pueblos,- cabezas do 
Ayuntamiento, que estando situadas en 
dichas lincas, no tienen Administración 
ni Cartería establecida; debiendo en es
tos nombrarse por los Alcaldes porsónas 
que eslen vigilantes al paso do los cor
reos para recibir y entregar los suyos 
respectivos.

Si apesar de cuanto dejo á V. mani
festado y de lo que se previene en la 
Circular adjunta á los encargados' de 
Carterías, se le ofreciese á V. alguna 
duda concerniente al mejor servicio, la 
consultará con esta principal.

Del recibo de esta circular y de que
dar en darla puntual cumplimiento, me 
dará V. aviso á vuelta de correo, como 
así mismo del dia en que definitivamen
te haya dado principio el servicio diario 
en el departamento de esa Administra
ción. Dios guarde á V. muchos anos.

Burgos 18 de Julio de 1861.--El Ad
ministrador, Francisco de Ceballos.

Cugas circulares he dispuesto se in
serten en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento del público, 
encargando á los Alcaldes de la misma 
cumplan y hagan cumplir cuanto referi
das circulares determinan. Burgos 21 
de Julio de 1861 .--El G. L, José Eran-1 
cisco Valdés Busto.

(Gaceta núm. 198.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Real Orden.

Con el objeto de regularizar de una 
manera uniforme el importante servicio 
de la distribución de la correspondencia 
pública, estableciendo ai efecto las cir
cunstancias que deben reunir los carte
ros encargados de su ejecución, vías 
reglas más principales que habrán de 
observar dichos funcionarios para el me
jor desempeño de .su cometido, y á fin 
de que no se reproduzcan los conflictos 
é inconvenientes que han ocurrido en 
algunos puntos por el corto número de 
carteros distribuidores de la correspon
dencia, con perjuicio del público, in
teresado en el pronto despacho de Ja 
misma, S. M. [a Reina (q. D. g.) se ha- 



servido dispensar su aprobación aí pro
yecto de reglamento formulado por V. I. 
para los carteros do las Adminislracio
nes principales, agregadas y Estafetas 
de Correos del reino, con exclusión de! 
Correo central, en cuyo proyecto se con
signan de un modo claro y preciso las 
cualidades necesarias para obtener el 
cargo de cartero, los principales deberes 
y obligaciones de estos funcionarios, con 
otras disposiciones importantes para el 
huen desempeño y cumplimiento de su 
encargo; autorizando k V. I. al propio 
tiempo para que disponga se imprima 
dicho reglamento en el número de ejem
plares que Conceptúe necesarios para 
circularlos á quienes corresponda, á fin 
de que se lleve á efecto con la posible 
brevedad cuanto en el mismo se esta
blece y determina.

De Real orden lo digo á V. I., con 
devolución del referido proyecto, para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid D de Julio de i 861 .—Posada Her- 
rei'á.-Sr. Director general de Correos.

Proyecto de reglamento de Correos de las 
Administraciones principales, Agre
gadas y Estafetas del.T-euio, con ex
clusión del Correo central.

Articulo I.6 En todas las Adminis
traciones de Correos, asi principales 
como subalternas, habrá el número su
ficiente de carteros repartidores de cor
respondencia, según la importancia de 
esta, y la suma a que ascienda la re
caudación del cuarto en carta, pliego ó 
periódico do los que se distribuyen á 
domicilio.

2.° La corporación de carteros se 
compondrá de un cartero mayor, de jos 
calderos de número qué correspondan, 
y de una cuarta parte más de auxiliares 
de carteros, estos con opcion á cubrir 
las vacantes de los do número por rigo
rosa antigüedad.

Del nombramiento y haberes de los 
carteros.

5.°  El nombramiento y separación 
de los carteros y auxiliares corresponde 
a los respectivos Administradores. De 
las separaciones que ocurran en las ca
pitales de provincia darán conocimiento 
los Administradores principales á la Di
rección general, expresando las causas 
que las motiven, asi como las que ocur
ran en los demás puntos los Administra
dores subalternos las participarán del 
mismo modo á sus principales.

4. ° Constituye la retribución de los 
carteros el producto integro del cuarto 
en carta, pliego ó periódico que se re
parte á domicilio, y que abona el pú
blico, deducido el gasto de libros, cua
dernos y papel que sé necesité en el
rrvicio de la cartería.

5. " Dicho producto se distribuirá 
-cmanalmente entre- los carteros en la 
forma siguiente:

El cartero mayor disfrutará la retri- 
tíucion de 20 rs. diarios en las capitales 
-le provincia de primera clase, de 18 
-cales én las de segunda y de 16 rs. en 
•as de tercera.

Lo7 carteros de número tendrán la de 

16 rs. diarios en las capitales de prime
ra clase, de 14 en las de segunda y de i 
12 en las de tercera.

Los auxiliares de carteros tendrán la 
de 10 rs. diarios en las capitales de 
primera clase, 8 en las de.segunda y ti 
en las de tercera.

En las demás agregadas y Estafetas 
habrá uno ó mas carteros de número con 
la retribución máxima de 10 rs. diarios.

6. ° Sabido el importe aproximado 
del producto de! cuarto en carta en cada 
dependencia, por el recuento que prac
ticarán los Jefes de ellas cuando lo ten
gan por conveniente, se fijará por su re
sultado el número de carteros y auxi
liares que han de nombrarse y sostener
se en cada Administración: de forma que 
señalando las retribuciones que quedan 
consignadas habrá seguridad de que pue
den satisfacerse.

7. ° El sobrante que pueda resultar 
despues de satisfechos semanalmente to
dos los individuos de la cartería se dis
tribuirá entre los mismos por parles 
iguales en fin de cada mes: asimismo si 
no alcanzase el fondo recaudado para el 
pago de las retribuciones en alguna se
mana , se prerateará lo que cada uno 
corresponda descontar.

8. ° En el caso de enfermedad justi
ficada que les impida repartir acciden
talmente, los carteros mayoress los de 
número y los auxiliares percibirán me
dio sueldo, abonándose la otra mitad al 
individuo ó individuos que se encarguen 
de desempeñar las.funciones del enfermo. 
Cualidades que se requieren para obte
ner el nombramiento de carteros y au

xiliares.
9. ° Para obtener el nombramiento 

do cartero es indispensable saber leer y 
escribir correctamente, tener la edad de 
18 á 40 años, y acreditar cumplidamen
te su buena conducta y la robustez ne
cesaria para desempeñar el cargo. Serán 
preferidos los licenciados del ejército que 
reunan las dichas circunstancias.

10. Los carteros y auxiliares que 
estén ón posesión de sus plazas, aun 
cuando hubieren cumplido los 40 años, 
continuarán ocupándolas por todo el 
tiempo que lo permita el estado de su 
salud y no se resienta el servicio por 
falla de vigor y de actividad.

Obligaciones del cartero mayor.

11. El cartero mayor puede ser 
eximido de repartir correspondencia en 
las capitales de provincia de primera 
y segunda clase, siempre que á juicio 
del Administrador principal sea conve
niente que ejerza vigilancia sobre los 
demás ó se ocupe en asuntos preferentes 
y especiales de la cartería.

12 En todos los demás puntos re
partirán correspondencia como cualquie
ra otro cartero, con solo la preferencia 
de que se le destine el cuartel ó barriada 
más inmediata á la Administración.

13. El cartero mayor es responsable 
de las faltas que se cometan en la cor
poración, si previamente no hubiera in
tentado c irregirlas y dado aviso al Ad-1 
ministrador para que ejerza su mayor 
autoridad. Los demás individuos de la 

j cartería están obligados por tanto á fes- 

petarle y obedecerle en los actos' del 
servicio.

14. Lloverá un libro donde conste 
la antigüedad de los demás .carteros y 
auxiliares, asi como su aptitud y vicisi- 
.1 lides.

la. Custodiará las órdenes que por 
escrito le comunique el Administrador, 
los libros de cuenta y razón" del fondo 
de la corporación, y cuantos documentos 
sean necesarios al buen orden de la 
misma.

16. Será principalmente responsa
ble de presentarse en la Administración 
á las horas que prevenga el Administra
dor, y de cuidar que los demás carteros 
cumplan con igual ¡exactitud este y sus 
demás deberes.

17. Es de su especial obligación re
cibir de la Administración la correspon
dencia que haya de repartirse al público 
por los carteros; cuidar de que se lean 
los sobres en voz alta, y se separe por 
cuarteles, que estarán á cargo de los in
dividuos que. sean necesarios según con
venga, de acuerdo con el Administrador. 
Recibirá asimismo los certificados que 
le entreguen en la Administración, y los 
cargará á los carteros á cuyos cuarteles 
corresponda, cuidando de recoger los 
sobros con el recibí para devolverlos á 
dicha administración con toda urgencia.

18. Recontará diariamente la cor
respondencia que cdda cartero saqué 
para repartir, cuya operación interven
drá otro cartero elegido á mayoría de 
volos por lodos los individuos de la cor
poración.

19. Llevará un libro donde, acom
pañado del citado interventor, anotará 
la correspondencia referida, sacando por 
fin dé cada dia el resúmen del mismo 
con el objeto de que á la cohclusíon de 
la semana püeda formalizar él asiento do 
la recaudación total del cuarto en carta, 
la distribución de asignaciones y el so
brante que deba repartirse en fin de cada 
mes, según lo dispuesto en el arl. 7.°

20. Como comprobante del libro 
diario de que trata el artículo anlqrior, 
servirán las libretas ó cuadernos que 
tendrán en su poder todos los carteros y 
auxiliares, en los cuales el mayor ano
tará las cartas, pliegos y periódicos que 
el interesado reciba para repartir en 
cada entrada de correo, y cuya operación 
se ejecutará en el acto de hacer igual 
asientoén su libro diario.

21. El cartero mayor ajustará dia
riamente su cuenta particular á los de
más carteros; recaudarás importe, y 
anotará en la libreta de cada uno la can
tidad liquidada y recibida.

22. Para que >a distribución de los 
fondos ofrezca garantía, -os de su obli
gado:: ejecutarla con el cartero interven-

; lor, y autorizar con ,el mismo una nota 
de ella que entregara por fin de cáda 
mes á los Jefes dp la Administración par 
ra que sobre olla recaiga su precisa con
formidad, los cuales remitirán un du
plicado á la Dirección general.

25. En las ausencias y enfermeda
des del cartero mayor le reemplazará el 
callero mas antiguo, si justas causas que 
apreciará el Administrador no le obliga
sen á autorizar algún otro de los que 
por dicha antigüedad corresponda.

Obligaciones geni'rtdes.
24. Los carteros se hallarán en la 

oficina á las horas fijadas por el Admi
nistrador para despachar los correos con 
arreglo á lo disp.ueslo por el mismo, 
atendido el local que se les destine y á 
las exigencias del servicio en cada lo
calidad.

25. Todos los carteros y auxiliares 
tendrán un cuaderno ó libreta en 8. 
donde el mayor y su interventor anota
rán diariamente el cargo y la data de Ja 
correspondencia que reparten, según lo 
prevenido en el arl. 20.

26. El cargo de cartero interventor 
es forzoso para el elegido por la corpo
ración; durará un año, y no puede ser 
reelegido sin otro año de intermedio.

27. El acto de leer los sobres de la 
correspondencia para separarla por cuar
teles ó barriadas, es del mayor interés 
en beneficio de la exactitud y celeridad 
(le esta operación: por tanto se manda 
que-durante ella se observe el mas com
pleto silencio á fin de que se perciba sin 
dificultad la voz de los encargados déla 
lectura. Del mismo modo se previene 
que en todos los actos del servicio pre
sida el mayor órden y compostura.

28. Separada la correspondencia, y 
.previo el permiso del Administrador, 
saldrán los carteros á repartirla, prohi
biéndoles preferencia de personas ó ha
bitaciones, y el que la entreguen en la 
calle.

29. A las tres hoias' de haber sali
do de la oficina para repartir en las ca
pitales de prime,ra y segunda clase, y á 
las dos en las de ler era y demás pobla
ciones del reino estará distribuida, no 
permitiéndoseles que retengan en su po
der carta alguna bajo ningún pretexto. 
Sií por haber variado de domicilio los 
i nteresados ó equivocación de señas no 
pudieran entregar alguna carta ó pliego 
lo devolverán al cartero mayor á su re
greso á (a oficina con el objeto de que 
este les dé el curso conveniente.

30. Se manda á los carteros que 
guarden al público las consideraciones 
debidas: distinguiéndose por sus buenos 
modales y palabras. Que vistan pa
ra los actos del servicio uniforme como 
dispone la ordenanza, sin el cual no se 
permitirá que repantan, y que lleven la 
correspondencia dentro de las. carteras 
que al efecto costearán, así como los 
uniformes, sirviendo de modelo paráos
los los queMisah los carteros de Madrid.

51. Los carteros y auxiliares tienen 
la obligación de repartir gratis las car
tas del coi;rep interior, asi como de re
coger la correspondencia depositada en 
los buzones que están establecidos ó se 
establezcan en sus respectivos cuarteles.

32. Ningún cartero podrá ausentar
se de la población sin permiso del Ad
ministrador, entendiéndose que renun
cia el cargo en el caso de que alguno fal
tase á este deber.

Penas y recompensas.

35. El cartero ó auxiliar que faltase 
á las horas fijadas será amonestado por 
primera voz, multado ála segunda en 4 
reales, y en un dia de haber á la terce
ra. Si reincidiese será suspenso de suel



do por el tiempo conveniente, ajuicio 
del Administrador, y despedido, si con- 

. tinuase su falla.
54. Cuando un cartero ó auxiliar se 

presente desaseado y no s.e corrija con 
|a$. amonestaciones del Administrador ó 
del cartero mayor, se le retendrán los 
sobrantes que deba percibir en fin de 
cada mes, ó la tercera parle de su ha
ber, si no los hubiese, para atender á la 
compra de las prendas que necesite.

5o. De las mullas que se impongan 
se formará un fondo intervenido que ser
virá para recompensar á los carteros 
que por su celo, aptitud.y buenas, cir- 
cunftancias se hagan merecedores del 
aprecio de sus jefes. .

36. Los Administradores y carteros 
mayores dispondrán que las cartas de
vueltas á la lista por no encontrarse -sus 
■interesados se den á carteros y auxilia
res de otros cuarteles, para que procu
ren su entrega. En este caso, por cada 
una de oslas carias que distribuyan 
serán remunerados á expensas del 
que las devolviese con un real cuando 
se despache en distinta habitación de 
aquella á que fuese dirigida, y con dos 
cuando sea en la misma para que con
tenga señas.

Jubilaciones.
57. Se permite que en las Admi

nistraciones principales, "en donde la re
caudación del cuarto en carta lo consien
ta, se establezcan jubilaciones pagadas 
con el mismo, con autorización especial 
de la Dirección general, para los carte
ros1 que se inutilicen y pasen de 15 años 
deservicio como tales carteros; tenién
dose presente que el máximun de las 
pensiones no podrá exceder en ningún 
caso de O rs. diarios para les [carteros 
mayores de principales de primera clase 
de 5 para los de segunda y de 4 para los 
de tercera. Los demás carteros no po
drán obtener mayor pensión que la de 
5, 4 y 3 rs. diarios respectivameirtc se
gún la categoría de las Administraciones 
principales de que dependan.

Artículo adiciolitil. i
Los carteros cumplirán con las órde- « 

nes y disposiciones vigentes que no se 
opongan a la ejecución de este regla
mentó, del que conservarán un ejemplar ¡ 
liara que puedan consultarle en los casos 

.que lo crean conveniente.
Madrid 9'de Julio de 1861,—El Di- j 

rector general de Correos, Mauricio Ló
pez Roberls. 

--------------- ------

Establecimientos poyales.-- Negociado^ ?

La Reica/(q. D. g. j, por resolución - 
de este día Se ha servido mandar se con
trate en subasta pública, por término de 
tres años, la adquisición de 30.000 ca
misas en cada uno para los . penados en 
los presidios del reino, Con sujeción á 
los dos pliegos de condiciones aprobados 
en osla fecha.

De Real orden lo digo V. I. á los efec
to^ correspondientes. Dios guardo á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de,Julio de 
1861.—Posada Herrera.

Sr. Director general dé Establecí-' 
mieñlos penales.

Pliego dé condiciones con ar reglo al cual 
se subasta la adquisición de 30.000 
camisas de semiretorl de algodón pa
ra los penados en los diferentes pre
sidios del reino.

1.a La subasta para contratar con 
arreglo al adjunto pliego de condiciones 
las 30.000 camisas de semirctort de al
godón con destino á los presidios del rei
no, tendrá lugar en Madrid, á la una 
del dia 12 do Agosto próximo, en el lo
cal que'ocupa el' Ministerio de la Gober
nación ante Escribano presi
diendo el acto el Director general de Es
tablecimientos penales, asistido de un 
oficial del negociado de presidios.

2.a Toda persona ó sociedad (pie 
desee presentarse como Imitador habrá
de constituir previamente en la Caja de 
Depósitos uno de 10.000 rs en metá
lico, ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública.

5.a El tipo para la licitación será 
el de 10 rs. por cada camisa, siendo 
mejor proposición la que mas lo rebaje.

4.a Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas en el pliego apro
bado en 12 de Julio próximo pasado, 
me obligo á entregar en esta córte en el 
almacén general de efectos de presidios 
las 50.000 camisas á que el mismo se 
refiere y en los plazos que marca, al 
precio de......reales........ céntimos cada
una.» No se admitirán fracciones de cén
timos. Las cantidades se escribirán en 
letra clara ó inteligible. En vez de firma 
se pondrá un lema.

5.a Las proposiciones á que so re
fiere el articulo anterior se incluirán 
dentro de un pliego, cuyo sobrescrito 
dirá Proposición. Además en otro plie
go cerrado, cuyo sobrescrito será el le
ma, se expresará el nombre y domicilio 
del proponente, ó incluirá la carta de 
pago que acredite haberse constituido 
el depósito de 10.000 reales que marca 
la condición 2.a

Ambos pliegos se pondrán dentro de 
uno que contenga los dos, y en el sobro 
se escribirá el mismo lema.

0.a Estos pliegos con las proposicio
nes, la carta de pago y el nombre del 
proponente, han de hallarse en poder del 
Director de Establecimientos penales éli
tes de dar la hora fijada para que tenga 
principo la subasta, y una vez presenta
dos no podrán retirarse.

7/a' Al dar la una el Presidente hará 
leer las condiciones para la subasta. En 
seguida se extenderán cédulas con los 
lemas de los pliegos presentados, y ex
trayéndolas á la suerte se pondrá el 
mina. 1,° al pliego cuyo lema salga el 
primero; el 2.° a! segundo, y así su
cesivamente. Acto continuo se daiá 
lectura de las proposiciones por el mis
mo orden de la numeración que hubie
ren obtenido en el sorteo.

8.a Es inadmisible toda proposición 
que no so haga buena por el comprobante 
íntegro del depósito que establece la 
condición 2.a, ó que altero la redacción 
de la 4.a, que es á la que deben ajus
tarse exactamente las proposiciones que 
se presenten.

9. a El Director de Establecimientos 
penales declarará mejor proposición la 
mas ventajosa, y en seguida abrirá el 
pliego del lema aceptado para adjudicar 
provisionalmente el remate á favor del 
proponente si resulta integro el depósi
to de 10.001) rs.

Si se hallase incompleto, se tendrá la 
proposición como no recibida, y se con
siderará como mejor la mas ventajosa de 
las restantes si reuniese todos los requi
sitos prevenidos; mas si le fallare algu
no será también desechada, examinán
dose por el Director las que queden pa
ra adjudicar provisionalmente el servi
cio á la mas favorable, siempre que con
curran en ella todas las condiciones es
tablecidas, extendiéndose cuando termi
ne la subasta el acta correspondiente pa
ra elevarla á' conocimiento del Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

10. Si hubiere dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles, se abrirá en 
el acto una licitación oral por espacio de 
15 minutos entre los autores de ellas ó 
sus representantes únicamente; pero 
trascurridos los 15 minutos sin hacerse 
alguna mejora por los mismos, se ten
drá como proposición mas ventajosa en
tre estas la del lema que haya obtenido 
un número mas bajo en el sorteo.

11. El depósito de 10.000 rs. que 
marca la condición segunda permanece
rá subsistente en calidad de fianza del 
contrato, y sujeto á la responsabilidad 
que establece el artículo 5." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si el 
rematante no otorga la escritura dentro 
de los ocho dias siguientes alen que se 
le comunique la Real orden con la apro
bación definitiva del remate, en cuyo 
caso podrá la Administración "contratar 
de nuevo el servicio, respondiendo para 
sus resultas los 10.000 rs. del referido 
depósito.

12. El Presidente retendrá el depó
sito de 10.000 rs., y su autor queda 
obligado á aumentarlo con otros 20.000 
reales-ánfes do que se otorgue * la escri
tura, para que se haga en la misma ex
presión de las cartas de pago en que se 
acredite el de los 50.000 rs.

Los pliegos que contengan los nom
bres y cartas de pago de los otros pro
ponentes se entregarán á las personas 
(|ue acrediten haberlos presentado.

15. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva del remate, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de 
ella y de una copia para la Dirección 
general de Establecimientos penales, 
como también la satisfacción al Escri
bano del papel sellado y délos derechos 
que le correspondan por el acto de la 
subasta.

14. El anuncio para esta subastase 
insertará en la Gaceta y en los Boletines 
oficiales délas provincias.

Madrid 12 de Julio de 1861..—El Di
rector general, JoséGarcia Jove.—Apro
bado.— Posada Herrera.

Pliego de condiciones con arreglo al 
cual se contrata la adquisición de 
50.000 camisas de semirctort de al
godón para vestuario de los confina- 

doq en los diferentes presidios lle[ 
reino.

I 1.a La Dirección de Establecimien
tos penales contrata para vestuario de 
los penados 30.00C camisas de algodón 

' semirctort con 12 hilos de trama y 12 
1 de urdimbre en cuarto de pulgada, peso 

de 18 onzas cada una, ó iguales á las 
muestras que estarán de manifiesto en

I el almacén de efectos de presidios, calle 
i del Barquillo, núm. 16.

2.' La contrata de este servicio ten
drá efecto por el término de tres años, 
que empezarán á contarse desde el,dia 
en que se firmo la escritura, y trascur
rido deberá levantarse al rematante la 
fianzadelos 50.000 rs.,á ménosque por 
fallas en el cumplimiento del contrato 
hubiere motivo para retenerla.

5.a Esta contra ta tiene lugar á suer
te y ventura, y por tanto el contratista 
no podrá reclamar daños por razón de 
la misma, ni dispensar por falta de pun
tualidad en las entregas.

4. ° El rematante hará entrega de 
10.000 camisas á los 90 dias de la apro
bación definitiva del remate, de otras 
10.000 en los tres meses siguientes v 
del rosto en igual periodo, de modo que 
han de quedar todas en poder del Guarda- 
almacén dentro de nueve meses, á con
tar desde el dia en que se comunique al 
contratista la Real orden adjudicando á 
su favor el servicio. La primera entrega 
de las camisas en el segundo y tercer 
año de la contrata se hará en el mes de 
Agosto, y las otras dos en los siguientes 
de Diciembre y Abril.'

5. a Para que las prendas resulten 
exactamente ajustadas á los modelos, el 
Guarda-almacén entregará una de las 
camisas que hayan servido de muestra, 
con los correspondientes sellos, al con
tratista á cuyo favor se adjudique el re
mato á fin de que se arregle á la mis
ma en la clase y dimensiones.

G.° Precederá á Inadmisión de cada 
entrega el reconocimiento de las pren
das por un perito nombrador por la Di
rección. Si del examen que practicase 
teniendo presente la condición 1.a y por 

i tipo de comparación las muestras que 
¡ han servido para osla subasta, resul- 
1 lase admisible el vestuario, se facilitará 

al contratista por el Guarda-almacep el 
correspondiente recibo, remitiendo á la 
Dirección del ramo certificación quedo 
acredite, á fin de expedir en su virtud 
los correspondientes libramientos, para 
el pago. Si el dictamen pericial fuese 
contrario á la admisión de las prendas 
se concede, al contratista el término de 
tres dias para elegir por sí otro perito; 
y si no lo hiciere se tendrá por coRsen- 
lido dicho dictamen. Si lo nombrase y 
hubiese discordia corresponde á la Ad
ministración designar un tercero que la 
dirima.

7.a Si so confirmase por este la opi
nión del primero, deberá el contratista 
retirar las prendas desechadas, quedan
do obligado á reponerlas en el término 
de los 20 dias siguientes. Los perjuicios 
que se irroguen al servicio público por 
falla de puntualidad en las entregas ó 

i por cualquiera otra circunstancia de que 



■lio debe ser responsable la Administra
ción, serán de cargo del contratista y 
contra la fianza depositada.

8. a La Dirección de Establecimien
tos penales queda facultada para pelir, 
y el contratista obligado á facilitar, en 
■cada año hasta un número de prendas 
doble del contratado é iguales en un to
do con los precios y tipos aprobados.

9. a Las entregas de camisas que ne
cesitare pedir la Dirección en virtud del 
arlículoanteriorsobre las 30.000 contra
tadas las verificará él contratista por terce
ras partes, y los plazos empezarán á con
tarse, según se dispone en la condición 
4.a desde el día en que se le haga saber:

10. Para asegurar el cumpliente del 
contrato, el contratista verificará un de
pósito de 30.000 rs. en metálico, ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pú-

-blica al tipo de cotización del dia en que 
tenga lugar el remate, ó en acciones de 
carreteras por todo su valor real, otor
gándose la correspondiente escritura den
tro do los ocho dias siguientes al en que 
so apruebe por S. M. el remate, que
dando sujeto aquel por falta de cumpli
miento en lo que se deja establecido á 
la responsabilidad que marca el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de. Febrero de 
1852,

Madrid 12 de Julio do 1861.-El Di
rector general, José García Jove.-— 
Aprobado.—Posada Herrera.

(Gaceta núm. 124.)
MINISTERIO DELiV GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5'.°
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. E. al Juez de Hacienda 
de esta capital para procesar á Manuel 
Valero y Florentino Fernandez, depen
dientes de la visita de consumos, ha 
consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del cual el Gobernador 
de le. provincia de Madrid ha negado al 
Juez de Hacienda de la misma la auto
rización que solicitó para procesar á los 
dependientes de la visita de derechos 
de consumos Manuel Valero y Florentino 
Fernandez, concediéndola respecto dentro 
dependiente de igual clase comprendido 
en la misma causa.

Resulta:
Que el único cargo formulado en el 

dictamen del Promotor fiscal de Hacien
da contra los dos funcionarios primera
mente citados consiste en que, según las 
declaraciones de varios testigos; al prac
ticar una visita en una taberna de las 
afueras de esta corte sacaron los sables 
y amenazaron á la gente que allí se ha
bía reunido; y si esto llega á probarse 
debidamente," dice el Promotor fiscal, 
resultaría que cometieron una vejación 
injusta, ó se valieron de un apremio ile
gitimo ó innecesario para el desempeño 
del servicio que prestaban, incurriendo 
asi en la pena marcada en el art. 500 
de| Código.

Que la declaración mas terminante 
acerca de este punto de cuantas apare
cen en el testimonio que se ha tenido á 
la vista, y una de las que tuvo presentes 
el Promotor fiscal, dice «que habiéndo
se. amotinado á las voces que produjo 
tal exceso varias personas que acudieron 
dé los lavaderos, desenvainaron los sa
bles el citado dependiente mas alto y el 
cairo, v con ellos amenazaron á todos:»

Que el Gobernador'negó la autoriza- : 
clon respecto de los dos citados emplea- i 
dos, ál tiempo que la concedía para el 
otro compañero suyo, fundándose, con 
el Consejo provincial, en que no resul
tan probadas la vejación ó malos trata
mientos, y que, por el contrario, ía re
sistencia de la mujer del tabernero á en
tregar las papeletas de aforo que se le 
pedían, apoyada por los dueños de los 
lavaderos inmediatos, fué causa del ri
gor que se vieron obligados á emplear 
los dependientes, que tuvieron necesidad 
de reclamar el auxilio de un guardia ur
bano:

Visto el art. 500 del Código penal, que 
se refiere al empleado público que desem
peñando un acto del servicio cometiere 
cualquiera vejación injusta, ó usase de 
apremios ¡legitimos ó innecesarios para- 
el desempeño del servicio respectivo.

Considerando que concedida ya por 
el Gobernador la autorización respecto 
del único funcionario de quien han apa
recido indicios de que se excedió, no 
puedo de! mismo modo hacer extensiva 
esta concesión para los demás, porque 
aun suponiendo que fuese cierto el úni
co cargo qué se Jes hace de haber de
senvainado los sables y amenazado con 
ellos, se justificaría este hecho por las 
circunstancias en que tuvo lugar, toda 
vez que hubo resistencia de parle de la 
muger del tabernero, que-apoyada por 
la gente que se reunió, tuvieron necesi
dad los dependientes de reclamar el au- 
silio de un guardia urbano, sin embar
go de lo que, dicen los mismos depen
dientes, que fué uno de ellos abofeteado 
por la mencionada muger:

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa acordada por el Goberna
dor de la provincia de Madrid.»

Y habiénnose dignado S. M. la Reina 
•;(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguiente^. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Abril de 1861 .--Posada 
Herrera.
Sr. Gobernador de esta provincia.

Subsecretaría.—Sección de orden públi
co . —Negociado 3. Quintas.

En vista del expediente promovido por 
Manuel Guiñas, en apelación del acuer
do por el que el Consejo provincial de 
Pontevedra declaró soldado ásu hijo Vi
cente, quinto del reemplazo del año úl
timo por el cupo de Cotovad, de cuyo 
excediente resulta que el Ayuntamiento 
de dicho pueblo dejó de consignar en el 
acta correspondiente que declaraba sol
dado al referido mozo hasta tanto que 
justificase la existencia de un hermano 
suyo en el ejército, siendo esto causa de 
que el quinto no apelase tlel fallo del 
Ayuntamiento; la Reina (q. D. g.), de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, ha tenido a bien 
disponer que V. S. prevenga á los Ayun
tamientos de esa provincia que en ¡gua
les casos r.o incurran en faltas ú omi
siones semejantes á la referida, y que 
cuiden de expresar que la declaración 
de soldado se hace con la cláusula con
dicional que indica en su último periodo 
el párrafo undécimo de art. 76 de la ley 
vigente de reemplazos, ó sea la de que
dar pendiente de la presentación del cer
tificado en que se acredite la existencia 
del hermano del quinto en el ejército.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1861.—Posada Herrera.

Sr, Gobernador de la provincia de....

Anuncios Oficiales.
Gobierno Mdilitar de la provincia de 

Burgos.
El soldado del regimiento infantería 

de Badén cuyas señas se" insertan á con
tinuación, ha desertado desde Valencia, 
y se hace saber por medio del Boletín 
oficial de la provincia á fin de que las 
Justicias de los pueblos, y demas fun
cionarios del ramo de vigilancia contri
buyan á su captura.
Filiación del soldado Aniceto San de Nó.

Padres, Tomás y Gregorio, natural de 
Harona, provincia de Burgos, avecinda
do en su pueblo, edad 16 años, pelo y 
cejas negro, ojos garzos, nariz regular, 
color sano, barba poca.

Burgos 21 de Jblio de 1861.—El 
Brigadier Gobernador, Angulo

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 27 de Agosto próximo ve
nidero y hora de las 12 de su mañana, 
ciento setenta pinos que se hallan señala
dos con el marco del Distrito núm. 21, 
en el cuartel número décimo del monte 
titulado La Dehesa y Nava, de la per
tenencia del pueblo de Mamolar, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido a! 
Ayuntamiento del referido pueblo por el 
Sr. Gobernado)- civil de la provincia cop 
fecha 17 del actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clase del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de dos mil doscientos se
tenta reales, en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de Mamolar, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Constitu
cional del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador síndi
co, ante Escribano público y el emplea
do del ramo que nombre el Ingeniero 
Jefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones 
en la Secretaría del expresado Ayunta

miento con quince dias de anticipación 
al designado para la subasta.

Burgos 19 de Julio de 1861,—El In
geniero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, se sacan á pública subas
ta el dia 28de Agosto próximo venidero v 
hora de Iasl2 de su mañana 162 robles v 
1056 pinos, que se hallan señalados con 
el marco del distrito núm. 22 en los 
cuarteles 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 6.” y 7.°del 
monte titulado La Dehesa, de la per
tenencia de la villa deBozoó,coyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun
tamiento de Villanueva Soporlilla, por 
el Sr. Gobernador civil de la provincia, 
con fecha 13 del que cursa.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:
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No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de diez y seis miFtrescientos 
veinte reales, en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Villanueva 
Soportilla, bajo la presidencia del Señor 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces con asistencia del 
Procurador sindico, Pedaneo de Bozóo, 
ante Escribano público y el empleado 
del ramo que nombre el Ingeniero Jefe 
de la provincia; debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego do. condiciones en la 
Secretaría del expresado Ayuntamiento 
con 15 dias de anticipación al designado 
para la subasta.

Burgos 19 de Julio de 1861.-El In
geniero Jefe, Dionisio Uncela:

Establecimiento tipogbáfico de la 
Excma. Diputación á cauco deJimenez.


